
Multas  a  distribuidoras
eléctricas:  el  EPRE  ordenó
bonificaciones  millonarias
para usuarios de Mendoza
07/04/2026

El Ente Provincial Regulador Eléctrico (EPRE) oficializó una
serie de sanciones contra las principales distribuidoras de
energía de Mendoza debido a incumplimientos en la calidad del
servicio  técnico.  En  esta  oportunidad,  la
cooperativa Cecsagal y la empresa Edeste S.A. encabezan los
montos  de  devolución,  superando  entre  ambas  los  $290
millones que deberán retornar a los bolsillos de los usuarios.

Las  multas  corresponden  al  33º  Semestre  de  Control  y  se
traducirán en bonificaciones directas en las facturas de los
usuarios afectados.
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Cecsagal y Edeste: las más afectadas por
las sanciones
La  reciente  resolución  contra  la  cooperativa  de  General
Alvear,  Cecsagal,  estableció  una  multa  total
de  $149.034.963,91.  De  este  monto,  la  gran  mayoría  ($141
millones) se destinará a bonificaciones para usuarios de Baja
Tensión (BT).

Por  su  parte,  Edeste  S.A.  deberá  devolver  más  de  $140
millones, principalmente a usuarios de la zona Este de la
provincia, debido a apartamientos en los límites de servicio
permitidos por contrato.

Fuerte sanción a la Cooperativa Eléctrica
de Godoy Cruz
La Cooperativa Empresa Eléctrica de Godoy Cruz Ltda. encabeza
los expedientes analizados por el organismo de control. El
Directorio  del  EPRE  aprobó  una  sanción  total
de  $37.440.854,23.

De ese total, la gran mayoría ($36,7 millones) deberá ser
acreditada directamente a los usuarios con suministro en Baja
Tensión (BT), mientras que el resto se destinará al Fondo
Compensador de Tarifas. El ente advirtió que los montos se
ajustarán  según  los  incrementos  del  Valor  Agregado  de
Distribución (VAD) para asegurar que el crédito no pierda
valor.

El  ranking  de  las  multas:  de  mayor  a
menor monto
Tras  auditar  el  desempeño  de  las  prestadoras  en  toda  la
provincia, el EPRE determinó los siguientes montos de sanción
para el resto de las distribuidoras:



Cecsagal $149.034.963,91. Destino principal: usuarios de1.
baja tensión y Fondo Compensador.
EDESTE  S.A.  $140.844.145,08.  Destino  principal:2.
resarcimiento a usuarios del Este mendocino.
Elec. de Godoy Cruz $37.440.854,23. Destino principal:3.
bonificaciones directas en facturas de Godoy Cruz.
Cooperativa Medrano $10.477.921,73. Destino principal:4.
clientes residenciales y comerciales de su zona.
Cooperativa  Monte  Comán  $9.310.853,65.  Destino5.
principal: usuarios del sur provincial.
Coop.  Alto  Verde  y  Algarrobo  $7.515.365,39.  Destino6.
principal: usuarios de la zona correspondiente.
Coop.  Eléctrica  de  Rivadavia  $5.089.102,02.  Destino7.
principal: bonificaciones por fallas técnicas.
Coop. Sud Río Tunuyán $2.202.757,53 Destino principal:8.
ajustes por calidad de servicio.

Cómo recibirán el dinero los usuarios
Según  lo  resuelto  por  el  EPRE,  las  distribuidoras  deben
acreditar estos fondos de manera automática en las facturas de
los usuarios.

Actualización: Las bonificaciones incluirán un recargo
por  el  incremento  del  VAD  de  referencia,  según  la
Resolución 043/2024.
Intereses  por  mora:  En  caso  de  que  las  empresas  no
acrediten el dinero en los tiempos previstos, se les
aplicarán  intereses  adicionales  en  favor  de  los
clientes.
Control: La Gerencia Técnica del EPRE quedó instruida
para verificar que cada peso de estas multas llegue
efectivamente a los hogares y comercios mendocinos.

Con  estas  medidas,  el  organismo  busca  presionar  a  las
prestadoras para que realicen las inversiones necesarias y



reduzcan la frecuencia y duración de los cortes de energía.

Los decretos
Cecsagal:

Medrano:

Monte Comán:

Alto Verde:

Tunuyán-Rivadavia:

Edeste:

Rivadavia:

Godoy Cruz:
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